
Número da 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pá§t>
mas, a,jo ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplm*Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boletw Oficial, calle del Doctor Esquerdo, eb
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inc-nsión del imparte por giro postal.

La Bibtooseea Provincial y su servicio de Hemeroteca pcraMP

oseen abiertos al público desde las diez a las trece horas, <»-__

los dtas laborable*, en Miguel Ángel. .5. segunda piantt.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la Urde. Para el

público: De nueve y media a una y inedia.

— Am-

— Tudela, 1

Pedro Tezano,
Santa María la

— Federico
Santa Cris-

— Ge-— La•!("..—2.695)

— Tribulete,
- San Caye-

Estu-

CORREOS

A X U N C I O

Alcocer, 31. —

de Madrid
Diputación Provincial

(G. C—6.356) (O.—58.808)

Madrid, 12 de diciembre de 1964. —El
Director general, Manuel González.

senté anuncio y cuantos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

tribunal de oposiciones para la provi-

sión DE SEIS PLAZAS DE AUXILIARES DEL

LABORATORIO CENTRAL V DE TRANSFUSIÓN

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El
Secretario del Tribunal, Juan J. San Mar-
tín Casamada.—Visto bueno: El Presi-
dente, Carlos García Pérez.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento y en particular de los interesados,
en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 9.

0 del Reglamento General de
Oposiciones y Concursos de Funcionarios
Públicos, aprobado por Decreto de 10 de
mayo de 1957.

ánico llamamiento a todos los aspirantes
admitidos para el día 15 de enero de 1965,
a las doce de la mañana, en el Salón de
Sesiones de la Casa Palacio de la exce-
lentísima Diputación Provincial (Miguel
Ángel, 25), con el fin de proceder al sor-
teo que determinará el orden de actua-
ción de los mismos y dar comienzo, se-
guidamente, a la práctica de los ejercicios
de la oposición.

Este Tribunal, en su reunión del día
¡4 de los corrientes, ha acordado citar en

(G. C—6.380) (O.—58.817)

Madrid, 12 de diciembre de 1964.—El
Delegado, Carlos López-Quesada.

Dando cumplimiento al artículo 3.
0 del

Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo de
1962 («B. O.-» núm. 125), se hace públi-
co que don Julio González Barros, domi-
ciliado en Madrid, calle de Pisuerga, nú-
mero 6, ha terminado las obras compren-
didas en el «Proyecto de cerramiento pro-
visional del Canal Alto, kilómetro 54,32
ail 55,87—La Ventilla», que dichas obras
están situadas en el casco urbano de Ma-
drid, que han sido liquidadas y que an-
tes de proceder a la devolución de la fian-
za, se anuncia para que todos los que ten-
gan créditos contra el contratista, por
jornales, materiales o por indemnización
de accidentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegación del
Gobierno del Canal de Isabel II, en el
plazo de treinta (30) días, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia.

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

— Laín

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo g.°, 3, del Decreto de 14 de ju-
nio de 1962 («B. O.» del día 15), por el
que se regulan los Auxilios del Fondo
Nacional de Asistencia Social a ancia-
nos y enfermos desamparados, se trans-

cribe a continuación relación de peticio-
narios que han presentado sus solicitu-
des en esta Junta, deseando acogerse a
estos beneficios, por lo que se invita 'a

cuantas personas quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en es-
tas solicitudes, a personarse en las ofi-
cinas de esta Corporación, calle de
Amor de Dios, núm. 6, todos los días
laborables, de cuatro a siete de la tar-

de, donde les serán atendidas cuantas

manifestaciones quieran alegar respecto
de las que se publiquen, al objeto de lo-
grar una mejor aplicación de los fondos
previstos para este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

PETICIONES DE AYUDA POR ANCIANIDAD

trito.—Parroquia
Nombre y apellidos.—Dirección. — Dis-

Feliciana Alvarez García — San Gre-
gorio, 13.—Centro. —Santa Bárbara.

Manuela Rubio Jiménez. —-Avenida So-
topalacios, bloque 3-B. — Tetuán. —San
Miguel.

Rufina de la Torre Guijarro.—Poblado
Absorción La Viña, bloque 42. — Valle-
cas. —San Carlos Borromeo.

Honorio Bravo Luengo.—General Ri-
cardos, 65 triplicado.—Cárabanchel. —
San Miguel.

Leonor Gómez Martín. —Poblado Ab-
sorción General Ricardos, bloque 14».
portal 6.—Cárabanchel. —San Roque.

zuela

Sacramento del Amo Rubio
dios, 9.—El Buen Consejo.

Juiian Román Pedrero. — San Diego
número 98.—Vallecas.—San Diego.

Isabel Rodrigo López. — General
LaCy) 32.—Mediodía.— Nuestra Señora
de las Angustias.

Is.Del Algar Abad. —Arganzuela.—San Andrés
Antonio Muro Expósito.— Doctor Es

querdo, 55.
María Leocadia Jiménez Mena. —Cha

morro, 2. —Arganzuela. —San Andrés.
María Espiñeira Fandiño. —Ciudad d

los Angeles, bloque 126-B. — Argan

taño

Teresa Minaya Santiago
número 13.—Arganzuela. -

Catalina de las Heras Lorente
neral Pardiñas, 3. — Buenavista
Concepción.

Feliciana Humanes Martín.—Pla.:_ de
San Amaro, 7.—Universidad

Micaela Lasierra Díaz. — Lérida, 67
Tetuán.—Santa María Micaela.

Juliana Ricardo Núñez. — Los Pince-
les, 70. —Vallecas.—San Pablo.

Cruz Caricol Benega. — Canillas, 21.

Buenavista. — Sagrado Corazón de Je-
sús.

Sabina Peinador Gutiérrez
Mayo, 6.—Cárabanchel. —-
tina.

Justa Cuchillo García
Latina. —La Paloma.

,—Calatrava, 11

Estéfana Pardeiro Ciómez.—Valencia,
número 16.—Mediodía. — San Lorenzo.

Mayor

Juana Sanz Acón,

número 24.—Tetuán

Teresa Martínez Yedia
Chamartín. —Sagrado Corazón

Juana González Molina. — Malcampo,
número 25. —Buenavista. —Sagrado Co-
razón de j

Maximina Castro Pérez. — Eugenio
Salazar, 52.—Chamartín. —Sagrado Co-
razón.

Amparo Lucila Blanco. —Eugenio Sa-
lazar, 52.—Chamartín. —- Sagrado Co-
razón.

Carmen Muñoz Galán. —/Humilladero,
número 4.—Latina.—San Andrés.

Cándida Pérez Mañueco. — Vía Lusi-
tana, 34. —Cárabanchel. — San Vicente
de Paúl.

— Saturno,
— San Pedro

Rogelio Zarzuelo Agudo.—Virgen de
los Reyes. 24. —Ventas. —Santísima Tri-
nidad.

Tomasa Caballero Marín.—Santa Ge-
noveva, 34. —Ventas. — Nuestra Señora
de Fátima.

Dolores Agudo García.—Enrique Ve-
lasco, 51. —Vallecas. —San Francisco de
Asís.

Segunda Domínguez Sánchez.
Calvo, 4.—Latina. —Santa Cristina.

Victoria Bermeja Hurtado.—Provisio-
nes, 22. —Arganzuela. — San Cayetano.

María Martínez Morante. — Miguel
Ángel, 11.—Chamberí.—Santa Teresa y
Santa Isabel.

Eleuteria Francés Miguel. — Arauca-

ria g.—Tetuán. —Nuestra Señora de las
Victorias.

Luis Arévalo Fernández
número 7. — Chamartín
Apóstol

Heliodora Hervás García.—Virgen de
los Reyes, 24. —Ventas. —Santísima Tri-
nidad.

Gabina Eufemia Serrano P^rez. —Doc-
tor Lozano, 13.—Vallecas.— Dulce Nom-
bre de María.

Germán la Lueta González. —Pacífico,
número 57.—Retiro. —Nuestra Señora de
la Paz.

Ramona Domínguez Andrés. —. San
Bernardo, 84.—Chamberí. —Maravillas.

Toribia Rosa Rodríguez Sastre. —In-
fanta Mercedes, 108. — Tetuán. —Nues-
tra Señora de las Victorias.

María Santos Herrero Sánchez. —Dul-
ce Nombre de María, 12. —Vallecas. —
Dulce Nombre de María.

José Pérez Fernández.—Paseo de Ex-
tremadura, 57. —Carabanchei. — Santa
Cristina

Natividad Albadalejo Muñoz.—Sema-
na San Pedro Após-
tol.

Señor

Justina Antón Hijes.—Portal, 70, San
Blas. — Ventas. —La Encarnación del

María García Martínez.—Cerro de Ga-
rabitas, 7. —-Vallecas. —San Ramón.

Gregoria Agudo Díaz.—Meléndez VaL
dés, 31. —Universidad. — Cristo de ia
Victoria.

Eleuteria Moreno Díaz.—Zodíaco, 6,

Chamartín. —San Pedro Apóstol.

Dolores Miralles Lean. — Mancebos,
número 8.—Latina.—San Andrés.

Angela Fernández Hernández
paro, 84.—Mediodía. —San Lorenzo

Basilio Vera Cerrato. — Godella, por
tal 54. —Arganzuela. —San Cristóbal de
los Angeles.

María Higes Cabellos. — General Ri
cardos, 188.—Cárabanchel. —San Roque

Jenara García Rodríguez. —- Cornac
dante Fontanés, 51. —Latina. —San Mi-
guel.

Francisca Alcojol Trujillo.—Carayaca
número 4. —Mediodía.—San Lorenzo.

Antonia Laguía Rafael.—Orense, 86
Tetuán.—Santa María Micaela.

Irene Moreno Moreno. —Prolongación
de Jaspe, 37.— Arganzuela. — Nuestra
Señora de la Soledad.El importe de la publicación del pre-

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose al efecto que
el plazo para presentar proposiciones en
«1 Registro general de Correos (planta
quinta del Palacio de Comunicaciones)
termina a las doce horas del día 29 de
-diciembre de 1964, debiendo celebrarse el
acto de subasta a las doce horas del día
siguiente hábil, ante la Junta designada
a! efecto.

¡a Jefatura Principal de Correos y en to-
das las Administraciones Principales de
Correos, durante las horas de oficina.

con destino al Servicio de Correos, que
se especifican en la condición segunda del
pliego de condiciones redactado al efec-
to, podrá ser examinado el expresado
pliego en el Negociado de Compras de la
Sección 7.

a ¡Adquisiciones y Material) de

Autorizada la celebración de subasta
pública, con carácter de urgencia, para
contratar, con sujeción al pliego de con-
diciones redactados al efecto, el suminis-
tro al Estado de 70.000 sacas grandes,
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Paro Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Añonóos, Hnea o fracción, doce pesetas.
Las Unaas a* núdeo por <_ total del espacio que ocupe el aouadh
Los na imlíi vie_-o obligados ai pago (tai impuesto M

necerá hasta el recibo del siguiente.

famediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
_b ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, j un ato, 390.



Primero.—-Ser español, varón, may
de edad y menor de cuarenta y . in
años el día que se publique ¡a convoc
toria en el Boletín Oficial de la pr!

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESL
Al amparo de los artículos 735 de

ley de Régimen Local y 256 del Rea]
mentó de Haciendas Locales, este Ayd
tamiento saca a concurso la plaza de'GÍ
caudador municipal y Agente ejecuti
durante el plazo de quince días, oa
que puedan solicitarla los que así lo <
timen oportuno, debiendo justificar el c
de su toma de posesión los requisit
siguientes

Alcalá de Henares, 11 de diciembre
1964.—El Alcalde, Félix Huerta

(G. C—6.340) (O.—58.7961

en las de la Cuarta División Hidrrgico-Forestal (Monte Esquinza . t-l
ro), en Madrid. *' "\u25a0

Collado Villalba, a 11 de diciembre1964.—Por el Alcalde (Firmado)
(G. C-.-6.339) (O—58-795)

ALCALÁ DE HENARES
Se hace público, a efectos de lo di

puesto en los artículos 7." y 8.° del Hglamento de Bienes de las Entidades 1cales de 27 de mayo de 1955, que p
este Ayuntamiento se instruye expedie
te para calificar de parcela no utili1
ble el terreno sobrante de vía públic
lindante con el solar sito en la calle
la Tercia, núm. 10, para su examen
presentar observaciones en el plazo
un mes, a contar del siguiente día de
inserción en el Boletín Oficial de
provincia

vincia

Segundo.—No estar incapacitado p
ra el desempeño de cargos públicos.

Tercero. —- Haber observado bue
conducta y carecer de antecedentes p
nales.

— Probada solvencia moralQuinto

Cuaro.—Ser persona de indudable ai
hesión al Movimiento Nacional.

— Vidríales,
2.—Ven-

(G. C—6.336) (X.—2.183)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el expe-
diente de Habiliación de crédito, por me-
dio . de superávit, dentro del Presupues-
to ordinario vigente, a los efectos de
examen y reclamación procedentes.

(G. C-6.337)

San Sebastián de los Reyes, 4 de di-
ciembre de 1964.—El Alcalde, Juan Oli-
vares.

Colmenar del Arroyo, 1.° de diciembre
de 1964. —El Alcalde, Rufino de la Igle-
sia.

Padrón municipal de Derechos y la-
sas por Inspección de calderas de vapor,
motores, transformadores, montacargas,
etcétera, durante quince días.

Padrón municipal sobre Prestación
Personal y de Transporte, por quince
dias.

Arbitrio municipal sobre Riqueza Ur-
bana, durante ocho días.

Arbitrio municipal sobre Riqueza Rús-
tica, durante ocho días.

COLMENAR DEL ARROYO
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se encuentran, a la disposición del pú-
blico, para su examen y reclamaciones,
si procede, ios documentos cobratorios
que se expresan, formados para el pró-
ximo ejercicio de 1965:

(0—58-793) San Martín de Valdeiglesias, 12 de ci
ciembre de 1964.—El Alcalde, Segur'
Rodríguez Muñiz

(G. C.—6.341)

El concursante a quien se le adjudiqt
el concurso, si no presentase la doc 1

mentación, así como el resguardo de ;

fianza el día de su toma de posesión, se]
sustituido por el siguiente, según el o
den en que hayan sido clasificados par
la adjudicación por este Ayuntamiento

Las demás condiciones o bases está
expuestas al público en la Secretaría <
este Ayuntamiento.

económica
La recaudación se hará por gestión a

recta, percibiendo el Recaudador el 1
por ioo de la recaudación voluntaria,!
10 por ioo en el primer plazo de la ej
cutiva y el 15 por 100 en el segundo, c
biendo poner una fianza de 35.000 pes
tas en metálico o valores públicos lega
mente admitidos.

(O—58.794)

LEGANES
Aprobado por este Ayuntamiento, e

sesión de 1 del mes actual, el Presupje"
to extraordinario para la construcción d
un Campo de Deportes, se expone al pí
blico por el plazo de quince días, al o!
jeto de que puedan formularse las opcrj
tunas reclamaciones contra el mismo.

(G. C—6.342)

Leganés, 2 de diciembre de 1964.— rJ
Alcalde (Firmado).

(G. C.^.363)

Evarista Rodríguez Antón. —José, 21

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

Sabina,Menéndez Menéndez. —Repuílés
y Vargas, 7. —Cárabanchel. —Santa Cris-
tina.

Hilaria Ávila García. —Marcelo Usera,
número 101.—Arganzuela.—Cristo Rey.

María Concepción Potente Liz
drés Tamayo, 26.

Patrocinio Altares Sánchez. —Vicente
Espinel, 8.—Ventas.—La Concepción-
Pueblo Nuevo.

Apolonia Carmen Sánchez Moya.—
Claudio Coello, 73 .— Buenavista. — La
Concepción.

Eustaquia Serrano Marinas. —Conde de
Peñalver, 82.—Buenavista.—El Pilar.

Josefa Moreno Enebra. —Marquesa Sil-
vela, 16.—Arganzuela.

Hilaria Sacristán García.—Juan Bos-
cán, 36. — Ventas. — Santo Tomás de
Aquino.

Petra Bachiller Sabroso. —Tirejana, 1

Ventas.—La Encarnación del Señor.
Teresa Guadalupe Mier.—Espronceda,

número 16.—Chamberí. —San Juan de la
Cruz.

Carmen Freiré Benito. —Marcelino Al-
varez, 26.—Ventas.—Nuestra Señora de
Fátima.

Apofonía Soribez García
número 3, tercero, San Blas,
tas.—Santo Tomás.

Damiana del Olmo Olmo. — Campo
Real, 9.—Tetuán. —Santa María la Ma-
yor-ViÜaamil.

Felisa Fernández Suárez. — Castilla,
número 11. —Tetuán. — Santa María la
Mayor-Villaamil.

Tomasa Pérez Gómez.—Argüeso, 9.—
Cárabanchel.—San Vicente de Paúl.

Victoria Barral Sanz.—Jardines, 6.—
Centro.—El Carmen.

Emilia Sánchez Simón. — Linneo, 21
Latina.—Santa María de la Cabeza..

Eufrasio Medina Real.—Libertad, 16
Centro.—San José.

Lucia Sánchez Mingo.—Delicias, 26.
Mediodía.—Las Angustias.

María del Rosario Arjona Llanes. —
Jorge Juan, 42. —Buenavista. —La Con-
cepción.

Juana Jiménez Vilar. — Quince de
Agosto, 4.—Arganzuela.—Cristo Rey.

—Olmo, 12Carmen Quesada Román
Mediodía.—San Nicolás.

Elena del Moral Merino.—Callejón del
Hospital, 10.—Mediodía.—-San Lorenzo.

Josefa Díaz Cuenca.—General Mola,
número 82

Carmen Castigliofte Ceniza.—Herma-
nos García Noblejas, 73. —Ventas.—La
Encarnación.

Juana Hernández López.—Calamocha,
número 3. —Arganzuela. — San Andrés.

Petra Benito Blanco.—Arriaza, 18.—t

Latina.—San Antonio de la Florida.
Lucrecia Bricio Palomar. —Víctor Pra-

dera, 12.—Universidad. — San Marcos.
María Baravo Castellano. —Calero Pi-

ta, 46. — Vallecas. — San Carlos Bo-
rromeo.

/G. C—6.338)
vares.

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de Suplemento de crédito, por
medio de superávit, dentro del Presu-
puesto ordinario vigente, a los efectos tle
examen y reclamación procedentes.

San Sebastián de los Reyes, 4 de di-
ciembre de 1964.—El Alcalde, Juan Oli-

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectara

— Polígono
— Nuestra Se-

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la. adjudicación de
las obras de reforma del Taller de Artes
Gráficas y cuarto de aseo en la Institu-
ción Sindical «Virgen de. la Paloma» en
Madrid, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a cuatrocientas treinta y tres mil
cuatrocientas cincuenta y dos pesetas con
treinta y ocho céntimos (433.452,3-
setas), importando la fianza provisional
ocho mil seiscientas sesenta y nueve pe-
setas (8.669).

Juan José Arráez Maestra. —Oca, 65
Cárabanchel.—San Roque.

Rufino Benito Rodr,.
F, núm. 419. —Vallecas
ñora de Moratalaz

Brígida Falencia Vázquez..—Sepúlve-
32. —Cárabanchel.—-El Rosario.da,

Diego Asenjo Redondo.—Polígono F,
número 416, primero.—Vallecas.—Mues-
tra Señora de Moratalaz.

Carmen Camps Coll.—Cervantes, 13
Retiro.—San Sebastián.

Francisco Ortiz Uset. — Vázquez Me.,
lia, 25. —.Ventas.—La Concepción.

María Obra Domínguez. — Vázquez
Mella, 25. —'Ventas.—La Concepción.

Ignacia Casasampere García. — José
Ortega y Gasset, 48. — Buenavista.—-
Nuestra Señora del Pilar.

Rosario Paces Colón. — Donoso Cor-
tés, 19.—Universidad.—Los Dolores.

Rosa Díaz Rodríguez.—-Pelayo, 43. —
Centro.—Santa Bárbara.

Inés González González. —Athos, 6. —
Cárabanchel.—Santa Cristina.

Ana Sánchez Ramírez.—Esteban Co-
llantes, 27. —Ventas. — La Concepción.

Ignacia Calvo Rodríguez. — Dr. Sán-
chez Banús, 19.—Arganzuela. — Cristo
Rey.

Guerrita,
Andrés.

— Ardemáns,Serafina Vahón Medina
número 4.

Ramona Mateos García. —
número 13.—Arganzuela.—San

Clara Guillen Cid.—Santa Isabel, 50
Retiro.—San Nicolás.

Josefa Alonso Castro.—Antonio Ulloa,
número 22. —Cárabanchel.—Santa Cris-
tina.

Isabel Hernández Iravedra.—Hortaie-
za, 52. —-Centro. —San José.

Rafaela Feria Cabello. —General Man.
so, 2 y 4. —-Cárabanchel. — Santa Cris-
tina.

Francisca Serna García.^—Betancunia,
número 2. —-Ventas. — Encarnación del
Señor.

Lucía de la Fuente Cámara. — Arde-
máns, 69.—Buenavista. —Nuestra Seño-
ra del Pilar.

Virgilia Gómez Cabezas
ros, 4. —Latina.—Buen Consejo

Alfonso Fernández Martín. — Molina,
número 11. —Tetuán.—Nuestra Señora
de la Victoria.

Francisca Gómez Lozano.—José Orte-
ga y Gasset, 72. —Buenavista.—Nuestra
Señora del Pilar.

María de las Nieves Matéu Carrasco-
sa.—Baltasar Bachero, 15. — Mediodía.
San Lorenzo.

Rafael Ramírez Ramiro. — Ministri-
les, 15.—Mediodía.—San Lorenzo.

Juana Moya Herrero. —Santuario, 20.
Arganzuela.—La Soledad.

Consuelo Elvira Relio. — Manuel Ma-
roto, 50.—fVallecas. —San Diego.

Francisca Torres Inclán.—Vicenta Pa-
rra, 3.—San Miguel.

Eugenia Díaz Martín.—Ciudad de los
Ange.es, bloque 207 B. —Arganzuela.

Dominga Mingo Garcia. — Escorial,
número 22

Francisco Vergara Rico. —Cava Baja
número 21. —-Latina.—San Andrés.

Antonia Pérez Tórtola.—Cabeza, 17
Buenavista.—-La Concepción.

Juliana García Díaz. — Martín de ios
Heros, 5.—Universidad. — San Marcos.

Nicanora Martín Salvadios. — Conde
de Peñalver, 18. =—« Buenavista. —* El
Pilar.

María Ronda .Alcalá.—López de Ho-
yos, 284.—.Chamartín.

Plácida Cardiel García. — Jerónima
Llórente, 24. —Tetuán. —Santa María la

Bernabé Ecija Benito. — Antonio To-
ledano, 20. —Ventas.—Covadonga.

Mayor

Herminio Jiménez Arenas. — Velarde,
número 22. —Chamberí.—Santos Justo y
Pastor

Juliana Díaz Díaz. — Santa Leonor,
número 49. —Ventas. —La Concepción.

Teodosia Ruiz de la Hermosa.—Plaza
Aguinaga, 26.—Cárabanchel.

Faustina Cuerpo San José
Castillo de la Mota, 4.—Ventas
Encarnación del Señor.

Ramona Maldonado Caballero. — Pa-
seo de ia Chopera, 59. —Arganzuela. —
Beata María Ana de Jesús.

Gregoria García Lumbreras.—-García
•de Paredes, 26.—Chamberí. —Santa Te-
resa y Santa Isabel.

COLLADO VILLALBA
A las doce de la mañana del día s;

guiente hábil al de los veinte días, a
partir de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, y
de conformidad con las disposiciones vi-
gentes, tendrá lugar en el Salón de Ac-
tos de este Ayuntamiento, al precio tipo
de 5.000 pesetas, ¡a adjudicación, en pu-
blica subasta, de ios pastos de la finca
de Propios «Arroyo de la Poveda y Ma-
tadero», consorciada con el Estado, pi-
diendo presentarse durante dicho plazo,
en sobre cerrado, en las oficinas muni-
cipales, las ofertas con arreglo al mode-
lo de proposiciones aprobado.

El pliego de condiciones, que se en-
cuentra a disposición de los interesados,
podrá ser examinado por los mismos,
tanto en la Secretaría municipal de esta
villa como en las oficinas del Patrimo-
nio Forestal del Estado (Mayor, 83), y

Villaviciosa de Odón, a - de diciem
bre de 1964.—El Presidente de la <-or
poración, José Maurelo.

(G. C-^.343) (0.-^58-799)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
AlcaldeDon José Maurelo y Tejera,

Presidente de este Ayuntamiento
Hago saber: Que en cumplimiento u<

lo dispuesto en la vigente ley de Res'
men Local e Instrucción de Contabilidaí
de las Corporaciones locales, se baM
expuesta al público en este Ayuntamien-
to la Cuenta de Presupuesto ordinar.j
v la de Administración del Patrimor."
correspondientes al ejercicio de i963> slí
justificantes y el dictamen de la com
sión, por quince días, durante cuyo p <-

zo, y ocho días más, se admitirán lo

reparos y observaciones que puedan 10

mularse por escrito.
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(O,—58.815)

-— Cuchille-

(O.—58.797)

An-

(O.—58.79a

Cirila Pardo Gutiérrez. —Paseo de Ye-
serías, 37. —Arganzuela. — Corazón de
María.

Victoriana Redondo Huerta.—Polígo-
no F, núm. 416, primero.—Vallecas.—
Nuestra Señora de Moratalaz.

Virginia Méndez Cuervo. -— Antonio
Acuña, 10.-—-Retiro.—-La Concepción.

\ -eenta Rojas Izquierdo. — Romero
Robledo, 3. — Universidad.—-Buen Su-
ceso.

(G. C—6.377)

Las proposiciones se admitirán en la
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Madrid),
y en la Institución Sindical «Virgen de
la Paloma», en las horas de oficina, du-
rante quince días naturales, contados a

partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», y hasta las doce horas
del día en que se cierre dicho plazo, y si
éste fuese festivo, al día siguiente hábil.

La aperura de ios pliegos se efectuará
en la. citada Institución Sindical, a las
veinticuatro horas de haberse cerrado el
plazo de admisión, salvo que fuese inhá-
bil, en cuyo caso se entenderá prorrogado
el plazo al primer día hábil.

Madrid, 9 de diciembre de 1964.—El
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga-
do Torres.

El proyecto y pliego de condiciones pue-
den ser examinados en la Institución Sin-
dical «Virgen de la Paloma» (Francos Ro-
dríguez, 114, Madrid) y en la Jefatura de
la Obra Sindical del Hogar, paseo del
Prado, 18-20, Madrid.

AYUNTAMIENTOS



TORREJON DE VELASCO

(G. C—6.344)

Aprobado por el Ayuntamiento el ex-
cediente de Habilitación y Suplemento
[je crédito núm. 2, del corriente año,
dentro del Presupuesto municipal ordi-
nario de Gastos, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría Intervención muni-
cipal durante el plazo de quince días, al
ibíeto de oír reclamaciones.

Torrejón de Velasco, a 12 de diciem-
bre de 1964. — El Alcalde, Pablo'Cas-
tillo

(O.—58.800)

Para dicha subasta se ha señalado el
día catorce de enero próximo, a las doce
horas de su mañana, en el local de este
Juzgado de primera instancia número 2,

sito en la calle General Castaños, núme-
ro 1, bajo las siguientes

Una cómoda época Imperio, de made-
ra de caoba, que se dice en la diligen-
cia de embargo perteneció a la familia
\u25a0Mompasier.

Una lavadora con bomba de extrac-
ción, marca "Bru", en buen estado de
funcionamiento.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy en autos de juicio eje-
cutivo núm. 463, de 1963, promovidos
por el Banco Español de Crédito, S. A.,
representado por el Procurador don
Aquiles UUrich Dotti, contra don Juan
Banqueri Herrera, sobre reclamación de
cantidad, intereses legales y costas, se
sacan a la venta por primera vez, en
pública subasta, los siguientes bienes
embargados al demandado:

Un aparato televisor de 23 pulgadas,
marca "Marconi", con dos mandos late-
rales y el de regulación de canales, de
pantalla negra, en perfecto estado de
funcionamiento.

Providencia de 14 de noviembre de
1964. — Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las person.s
a cuyo favor hubieren derivado o der -
varen derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por «Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima», se ha interpueso re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de 30 de
abril de 1964, dictado en reclamación
contra liquidación por arbitrio de la Dipu-
tación Provincial -sobre Riqueza provin-
cial, montaje de tuberías metálicas, ejer-
cicio de 1961, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 304, de 1964.
i Madrid, 14 de noviembre de 1964.—
El Secretario, M.a. del P. Heredero.

(G. C.-5.837)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lozoya, a 10 de diciembre de 1964.—El Alcalde, Gregorio Vicente.
(G. C—6.350) (O—58.806)

La subasta será adjudicada hasta pri-
mero de marzo del año de 1966, y si que-
dara desierta ésta primera, se celebrará
la segunda a los diez días hábiles, en el
mismo local y hora, bajo las mismas con-
diciones que ha servido de base a la pri-
mera.

sentarse, serán resueltas por la propia
Corporación.

Terminado el plazo de exposición de
este pliego, se presentarán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante la-^
horas de oficina, proposiciones tomando
paríe en la misma, hasta el día 20 de
enero próximo y hora de las diez, y se-
guidamente se procederá a la apertura de
las plicas presentadas.

Se establece como tipo base de licita-
ción el de seis mil pesetas (6.000), acom-
pañando a la proposición ei resgua-do
de haber depositado el 5 por 100, impor-
te de la tasación, y una declaración ju-
rada, en la que el lidiador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse "compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad ni incompatibilidad señalados en
los artículos 4.

0 y 5.
0 del Reglamento de

Contratación.

(O—58.807)

Lozoya, a 10 de diciembre de 1964. —
El Alcalde, Gregorio Vicente

(G. C—6.351)

Arbitrio municipal de Rústica y Arbi-
rio municipal de L'rbana, por ocho días.

por quince

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y por los plazos que se dirán, se en-
cuentran al público, para oír reclama-
ciones, los documentos siguientes:

de crédito,Habilitación
días.

que se hace saber, a fin de que en
el plazo de diez días, a contar del de
la inserción de este edicto en ei Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu
lar ias observaciones pertinentes.

Paracuellos de Jarama, 9 de diciembre
de 1964—El Alcalde, G. Mesa.

(G. C— 6.346) (O.—58.802)

PARACU ELLOS DE JARAMA

A efectos del artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, se
wce público, que don Rogelio Gómez Ra-
mírez ha solicitado licencia municipal
sara la apertura, en esta localidad, de

Mártires, núm. 16

TALAMANCA DE JARAMA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario, confec-
cionado para el próximo ejercicio de
iq6"5 queda expuesto al público por tér-
mino de quince días hábiles, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo de-
seen, pudiendo formularse por los habi-
tantes del término y demás Entidades
enumeradas en el artículo 683 de la ley-
de Régimen Local las reclamaciones que
crean por conveniente.

Asimismo, y por igual plazo de quin-
ce días, se encuentra de manifiesto al pú-

blico el expediente de Suplemento de
crédito a diversos capítulos del Presu-
puesto de Gastos en vigor.

Talamanca de Jarama, 11 de diciem-
bre de 1964. — El Alcalde, Ángel Peña.

(G. C—6.345) (O.—58.801)

TORREJÓN DE LA CALZADA
Por plazo de quince días, se encuen-

tran expuestos al público en la Secreta-
ria de ese Ayuntamiento los siguientes
documentos:

Presupuesto municipal ordinario para

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación-con los

29 y 30,. de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.

minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,

én cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

G. C—6.347)

. . ...
Padrón de los Arbitrios municipales

por los conceptos de Rústica y Urbana
para 1965.

Expediente de prórroga de las Orde-
nanzas municipales que han regido en ei

actual ejercicio v que seguirán aplicán-
dose en 1965.

Torrejón de la Calzada, 10 de diciem-
bre de 1964.—El Alcalde, Vicente Mar-
tín del Pozo.

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a siete de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Antonio Yáñez. —Visto bueno: El
Magistrado - Juez de primera instancia,
Segismundo Martín-Laborda.

(A—37.658)

Los expresados bienes se hallan depo-
sitados en poder del demandado, don
Juan Banaueri Herrera, domiciliado en
la avenida Donostiarra, núm. 2, de esta
capital, donde podrán ser examinados
por quienes deseen tomar parte, en la su-
basta

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Servirá de tipo para la misma el de
21.500 pesetass en que han sido tasado,
pericialmente por el perito designado al
efecto, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Y para que sirva de citación en forma
al aludido demandado, expido la presen-
te en Madrid, a doce de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado).

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado Juez de pri-
mera instancia de este Juzgado núm. i,

Decano, de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en juicio de me-
nor cuantía seguido a instancia de don
Francisco Cayuela Cánovas, contra don
Fernando López Bronceño, mayor de
edad, y vecino de Madrid, cuyo último
domicilio lo tuvo en calle Capitán Blan-
co Argibay, núm. 129, hoy en ignorado
paradero, se cita al referido demandado
señor López Bronceño, por medio de la
presente, para que el día veintinueve de
diciembre actual, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado de
primera instancia a absolver posiciones,
bajo apercibimiento de que, de no ha-
cerlo, le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

(O.—58.803)
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número, cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Ull-
rich, en nombre y representación del
Banco Español de Crédito, S. A., con-
tra Construcciones García Oliveros, So-
ciedad Anónima, se anuncia a la venta

en pública subasta por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, diferentes bienes mue-
bles embargados a la ejecutada, que han
sido valorados pericialmente en la suma
de cuarenta y seis mil seiscientas cin-
cuenta pesetas.

EL VELLÓN
El exediente de Suplemento de crédi-

tos núm. 1, del corriente año de 1964,
dentro del Presupuesto municipal ordina-
rio de Gastos, se halla expuesto al pú-
dico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por quince días, para oír recla-
maciones, de acuerdo con lo dispuesto en
«i apartado 3.

0 del artículo 691 de la le}

de Régimen Local.
El Vellón, a 2 de diciembre de 1904.

El Alcalde, Jenaro Alonso.
(G. C—6.348) (O.—58.804)

Madrid, 14 de noviembre de 1964 —
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.835)

Providencia de 14 de noviembre de

1964. — Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Letrado señor Gallo Pérez, en
representación de la Empresa «Construc-
ciones y Contratas, S. A.», se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de fecha 30 de abril de 1964, que
desestimó reclamación núm. 4.526, de
1962, promovida contra liquidación gi-

rada por Riqueza provincial, montaje de
tuberías metálicas, ejercicio de 1958,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 301, de 1964.

A los efectos del artículo 88 del Re-
glamento de Contratación, se hace pú-
blico que don Eustaquio Castresana ha
solicitado la devolución de las 4.000 pe-
setas que, en Cédulas del Crédito Local,

tiene depositadas como fianza del agente
ejecutivo don Luis Barrio Navarro, pu
diéndose formular reclamaciones contra
dicha devolución en el plazo de quine.

NAVALCARNERO

otas.

Navalcarnero, 7 de diciembre de 1964
El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.349) (O.—58.805J
Y para su publicación en el Boletin

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario, José de Molinue-
vo. — El ¡Magistrado-juez de primera
instancia, Decano, Miguel Granados.

(A—37-657)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
uno, Decano, de .os de esta capital, en
el expediente que se sigue por delega-
ción del Tribunal Supremo de Justicia,
para cancelación de la fianza que en su
día constituyó el Procurador de estos
Tribunales don Eugenio Sánchez Val-
demoro, para garantir el ejercicio de su
cargo; por* medio del presente se anun-
cia el cese de dicho Procurador, a vo-
luntad propia, a fin de que en el térmi-
no de seis meses, contados a partir de
la última publicación de este edicto en
los periódicos oficiales, puedan formu-
larse ante este Decanato, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, cuan-
tas reclamaciones se estimen oportunas
contra la mencionada fianza, apercibien-
do a aquel que se crea con algún dere-
cho sobre tal garantía que si dentro del
indicado plazo no lo ejercita, le parará
el perjuicio a que hubiera lugar en de-
recho.

Dado en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.— El
Secretario, P. S. (Firmado). — El Juez:
de primera instancia (Firmado).

(A.—37-66.)

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al eiecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo que sirvió de base para la se-
gunda subasta; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Y se advierte a los licitadores
Que para su rematé, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día cuatro de
enero próximo, a las doce horas.

Que la subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, admitiéndose cualquier pos-
tura.Providencia de 14 de noviembre de

io6^. — Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cnyo favor hubieren derivado o den-
varen derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en él mantenimiento del mismo,

que por «Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 30 de
abril de 1964, dictado en reclamación
contra liquidación por arbitrio de la Dipu-
tación Provincial sobre Riqueza provin-

LOZOYA
El pliego de condiciones para la ad-

judicación de pastos de la «Vega», pro-
piedad- de este Ayuntamiento, se halla
expuesto al públi.o por el plazo de ocho
d'as, para oír reclamaciones, que, de pre-
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JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Condiciones

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE CITACIÓN

\u25a0oO*>

(A—:
JUZGADO NUMERO 5

-37-664) EDICTO

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.836)
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caí, montaje de tuberías metálicas, ejer
cício de 1959, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 302, de 1964.



EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-
mero nueve, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos número 243, de
1964, procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, ins-
tados por el Procurador don Francisco
Reina Guerra, en nombre y representa-
ción de don Tomás Fernández Ruiz, con-
tra don Tomás González Barco, para
realización de un crédito hipotecario de
250.000 pesetas, en cuyos autos he ace-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, la siguiente

María Pe Bermejo y la "Empresa Mu-
nicipal de Transportes", a los que se em-
plazará, notificándoles esta providencia
y entregándoles las copias simples co-
rrespondientes, para que dentro del tér-
mino de nueve días se personen en for-
ma en los autos y la contesten. —Lo man-
da y firma Su Señoría, de que doy fe,
M. Escribano.—Ante mí, Manuel Corne-
lias. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don José Ma-
ría Pe Bermejo, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente cédula en Ma-
drid, a primero de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.

Segunda

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de tres mil
quinientas pesetas, no siendo admitida
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresado tipo.

edicto

Don Acisclo Fernández Carriedo MJgistrado, Juez de primera instancia "ni
mero diecinueve, de Madrid, por el pr
senté hago saber: Que en este Juzgad
y bajo el núm. 175, de 1962, se sigu<
autos de menor cuantía, hoy en ejec
ción de sentencia, a instancia .de d<
Fernando López Arcenillas, represent
do por el Procurador señor Lodeir
contra don Aurelio de la Torre y Rubil
sobre reclamación de cantidad; en c
yos autos, por providencia de este di
se ha acordado sacar a la venta en p
blica subasta, que se celebrará por s
gunda vez, con la rebaja del veinticin<
por ciento, la tercera parte indivisa en
bargada al referido demandado de la s
guiente(C—26.418)

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar pre-
viamente al acto, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no será admitida a licitación.

Dado en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—37.656)

Cuarta

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en calle de García de Paredes, nú-
mero ochenta y cuatro, en poder de don
Luis Fernández de los Ríos, donde po-
drán ser examinados por cuantas perso-
nas así lo deseen.

edicto

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicioejecutivos
número 111, del año 1963, promovidos
por «Sociedad Universo, S. A.», repre-
sentada por el Procurador señor Puig,
contra don Esteban Solech Jane, en re-
clamación de pesetas, se anuncia a pri-
mera y a pública subasta lo siguiente,
embargado al ejecutado:

Un televisor, marca «Werner», de 23
pulgadas, con mueble de madera, cuadra-
do, con mandos de tono, imagen, brillos,
etcétera, laterales, en estado de funciona-
miento, tasado en 10.500 pesetas.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el pi-
so segundo de la casa número 1, de la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea, la suma de diez mili qui-
nientas pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora señala-
da, deberá consignar en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo metá-
ilico, del tipo por que salen los bienes a
subasta, sin cuyo previo requisito no se-
rá admitido a licitación.

Dado en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).— El Juez
de primera instancia (Firmado).

fA.-37.687)

Que la participación en el piso a favor
del demandado, señor De la Torre y Ru-
bia, no está inscrita a su nombre, sino
al de terceras personas, pudiendo los in-
teresados solicitar, en su caso, si pro-
cede, lo que respecto • al mismo dispone
el artículo 140 del Reglamento Hipóte-
cario

Que los autos y la certificación del Reí
gistro se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado a disposiciót
de quien quiera examinarlos.

Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acept;
y queda subrogado en la responsabilida
de las mismas; v

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subastí

deberán consignar previamente, en lí
mesa del Juzgado, una cantidad igual
por lo menos, ai diez por ciento del tipj
antes referido, no admitiéndose postura!
que ño cubran las dos terceras partes da
mismo

Piso primero izquierda de la casa <
Madrid, Cárabanchel Bajo, con fachac
a la explanada de la plaza de toros c
Vista Alegre (calle de Castrojeriz). Est
destinada a vivienda, distribuida en t.
dormitorios, comedor, salón, cocina
cuarto de baño, con una superficie tot;

de setenta y dos metros cincuenta dec
metros cuadrados. Linda: por su frenw
con escalera y rellano de la escalera
testero o fondo, con finca de donde <
solar fué segregado; derecha, entrar
do, con la citada explanada, y por la i;
quierda, con patio de luces. Tiene cali
facción individual. Lleva anejo a su d<
recho de propiedad el once por cientc
por la cantidad de cuarenta y cinco mi
trescientas doce pesetas, señalándose p¡
ra que la misma tenga lugar el día vein
tiuno del próximo mes de enero, a las
doce de su mañana, en la Sala audienj
cia de este Juzgado.

(A.—37.639)

Dado en Madrid, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía promovidos por el excelentí-
simo señor don Rafael García - Valiño y
Mareen, contra otros y los ignorados
acreedores de don Salvador y de don
Carlos Viada y López-Puigcerver, sobre
declaración de validez y eficacia de pac-
tos contenidos en documentos privados y
otros extremos, en cuyos autos se ha
acordado en providencia de este día, de
conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 528 de la ley de Enjuiciamiento
Civil, no habiendo comparecido dichos
demandados dentro del plazo del primer
emplazamiento, hacerles un segundo,
por medio del presente, por ser descono-
cidos, así como su actual domicilio o pa-
radero, y concediéndoles para que com-
parezcan en los autos, personándose en
forma, la mitad del plazo anterior, o sea
el de cinco días, significándoles que las
copias simples de la demanda y docu-
mentos presentados, se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

(A.—37.691)

Dado en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

Cuarta
El bien que se subasta 'se encuentra de-

positado en poder de don Damián Reque-
na Rentero, con domicilio en la plaza del
Callao, número 1, donde podrá ser exa-
minado por cuantas personas así lo de-
seen.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al

-crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

ÍA—37.663)

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que los autos y certificación del Re-
gistro, a' que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
•hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado.

Que no se admitirán posturas inferió
res al precio indicado.

Una parcela de terreno en Madrid, con
salida a la calle de Martín Machio, a tra-
vés de un paso sobre la finca núms. 19
y 20 de dicha calle, de ciento sesenta me-
tros cuadrados de extensción, que linda:
frente o izquierda, entrando, con resto
,de la finca matriz, en linea de diez me-
tros y dieciséis metros ochenta centíme-
tros, respectivamente; derecha, entran-
do, en línea de quince metros sesenta
centímetros, con finca de que procede la
matriz, y espalda, en línea de diez me-
tros diez centímetros, con camino par-
ticular que la separa del inmueble de don
Daniel Torres. Título: El de compra a
don Fernando Puerta Cepeda y don Juan
Ramón Ángulo Alvarez, en escritura
otorgada el 5 de diciembre de 1961, ante
el Notario de ¡Madrid don Manuel de la
Cámara Alvarez, núm. 2.721 de orden,
inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1, libro 866, moderno, folio 132,
finca 26.264, inscripción primera.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día veintiocho de
enero del año próximo, y hora de las
-doce de su mañana, en este Juzgado de
primera instancia núm. 9, sito en la ca-
lle de General Castaños, núm. 1.

Se previene a los licitadores
Que la finca indicada sale a subasta

por la cantidad de trescientas mil pese-
tas (300.000), precio fijado a este fin en
la escritura de constitución de hipoteca.

Que para tomar parte en el remate se-
rá requisito previo depositar, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento públi-
-co destinado al efecto, el diez por ciento
de referido tipo.

JUZGADO NUMERO 15

Providencia.—Juez señor Escribano. —
Madrid, treinta de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El anterior es-
crito de demanda con los documentos que
se acompañan, únanse al incidente pre-
vio de pobreza, tramitado por este mis-
mo Juzgado, a nombre de la demandante
doña Raimunda Díaz Fores, y dando
curso a dicha demanda, se admite cuan-
to ha lugar en derecho, sustanciándose
por los trámites del juicio declarativo de
menor cuantía y al efecto se confiere tras-
jado de ella a los demandados don José

JUZGADO NUMERO 14
cédula de emplazamiento

Por el Juzgado de primera instancia
número 14, de los de esta capital, y en
los autos de juicio declarativo de menor
cuantía, promovidos a nombre de doña
Raimunda Díaz Fores, contra don José
María Pe Bermejo y la "Empresa .Muni-
cipal de Transportes", en reclamación de
cantidad por daños y perjuicios, se ha
dictado la siguiente:

LTn biombo tres hojas, tela clara, 500.
Un pie de lámpara, 300.
Una mesa de madera de nogal, tapa

mármol negro, estilo Luis XVI, 600.
Dos porcelanas blancas representando

un serrallo, 600.
Total, 3.500 pesetas.

Una mesa de pie de hierro dorado, re-
donda, tablero jaspeado treventino, 750.

Un sillón frailero estilo español, asien-
to tela roja, 250.

Una mesa redonda, pie de hierro do-
rado, con tablero de madera encerada,

500 pesetas.

edicto

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en los autos de jui-
cio ejecutivos número 158, del año 1964,
promovidos por don Rigoberto Pascual
Caviedes, representado por el Procura-
dor señor Enríquez, contra don Ángel
L. Merino, en reclamación de pesetas,
se anuncia a primera y a pública subas-
ta los siguientes bienes embargados al
ejecutado

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—26.412)

JUZGADO NUMERO 19
cédula de emplazamiento

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital,
bajo el número trescientos ochenta y
uno de orden, del corriente año, se si-
guen autos promovidos en concepto de
pobre por el excelentísimo señor Fiscal
de esta Audiencia, contra doña Ana Avi-
les Martín y otros, sobre nulidad de ma-
trimonio, en los cuates se ha acordado
conferir traslado de dicha demanda a la
expresada demandada, y emplazarla por
medio del presente, en razón a ser des-
conocido su actual domicilio o paradero,
para que dentro del plazo improrrogable
de doce días comparezca en los autos,
personándose en forma ; a cuyo fin se le
hace saber que las copias simples de la
demanda y documentos presentadas se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría del que refrenda.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de la Sociedad civil
particular "Solenry", representada por el
Procurador señor Argote, contra don
Manuel Díaz Pinero, sobre pago de can-
tidad, se anuncia por primera vez la

venta en pública subasta de los bienes

siguientes
Un molino dosificador, marca "^lenry", de 0,25 HP, con graduador y

contador de dosis, cromado, número
10.382. Un termo para leche, de la casa
"Solenry", de cinco litros de cabida, pa-
ra gas, de aceró inoxidable. Una bati-
dora de mostrador, marca "S°lel?r^j'
con motor vaso estriado y pie esmaltad
al duco, núm. 56-H. Una caja registra-
dora marca "Ñational". modelo j-1*''
número 2.006.394. Quince mesas de v

rilla de hierro" unas con tapa de made-
ra y otras de cristal. Cuarenta y cinc

sillas, también de varilla de hierro, co

asiento de colchoneta en plástico. In»
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JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO i9

Tercera
Finca

Finca
JUZGADO NUMERO 15

Advertencias

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día trece de
enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Primera



Tercera

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
treinta y uno del actual, bajo las siguien-
tes

lación frigorífica, compuesta de dos cá-
maras con botillero, tanges de líquido,
sotabancos y mostrador, de unos seis
metros, de la casa Ruifrig, con sus gri-
fos y serpentín.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide ei
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, M. Mal-
pica.

(A.—37.667)

declarará en rebeldía, todo ello de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro y m:.
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y para que a los fines, por el térmi-
no y con el apercibimiento acordado sir-

va de citación de remate en forma
a doña Pilar Pombo Sánchez, se expide
el presente, para su publicación en él Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a cinco de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia accidental (Firmado).

(A—37.651)

mismo el posible derecho de re\ ¡

la explotación de dicha película,
transcurrido el plazo que para dicha ex-
plotación se haya podido conceder, y por
tanto, sin perjuicio de Sos derechos de
terceras personas que hayan adquirico su
distribución en íecha an.erior a ia dili-
gencia de embargo

Asimismo se advierte que para tomar
parte en la subasta deberán los licitar,
consignar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por lo me-
nos, del valor fijado a cada una de dichas
películas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiendo examinar los postores
la relación y justiprecio detallados de
aludidas películas, pudiéndose hacer e
mate a calidad de cederlo a tercero.

Madrid, a veinticinco de noviembn
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia, Faustino Mollinedo Gutiérrez..

(A—37.672)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuarenta y seis mil
quinientas pesetas, en que han sido valo-
rados pericialmente, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos. La referida subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
Generai Castaños, de Madrid, el día nue-
ve de enero próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

Una motocicleta marca "Guzzi", ma-
trícula M-283361.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-
mo señor don Juan de Dios Jiménez Mo-
lina, Magistrado y accidentalmente Juez
de primera instancia número veintiuno,
de Madrid, en los autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el Banco de la Pro-
piedad, contra don Gonzalo Almaraz Lu-
cas, sobre pago de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta por primera
vez:

En virtud de lo acordado en providen-
cia de hoy, por el señor Juez de primera
instancia número 22, de Madrid, en au-
tos núm. 139, de 1963, juicio ejecutivo a
instancia de Organización Financiera,
Sociedad Anónima, contra don Tomás
García Esteruela, vecino de Pedrola, se
ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez, y término de ocho días, el
camión marca "Pegaso" Diesel, para
ocho toneladas, núm. de motor 202144,

matrícula de Z-32728, tasado en ciento
veinticinco mil pesetas, y para cuyo ac-
to se ha señalado el día quince de enero
próximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Ge-
neral Castaños, 1, bajo las siguientes

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dos mil cien pesetas, en que
ha sido tasada dicha motocicleta, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide^ el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario, P. H. (Firmado).— Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
M. iMalpica

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Matís Malpica. — El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Mariano Gómez Ca-
sado, en la calle de Pilar de Zarago-
za, 108, cafetería.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de dicho ti-
po de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A—37-668)

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual
al diez por ciento del valor de la tasa-
ción, que es el tipo de la subasta.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

Una máquina de lavar marca "Ot-
sein", Esmeralda, en funcionamiento.

Para el remate se ha señalado el día
catorce de enero próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, de Ma-
drid, y regirán las siguientes

Un comedor estilo italiano, de made-
ra contrachapada, compuesto de mesa
alargada, extensible, con vitrina, con
puertas de cristal, un aparador con ca-
jones, y seis sillas.

Una 'máquina de coser marca "Sig-
ma", seminueva.

edicto

En virtud de providencia del día de-
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Juez
de primera instancia número 25, en los
autos de juicio ejecutivo que se siguen
a instancia de "Financiera Industrial y
Mercantil, S. A.", contra don Rufino
Fernández Aparicio, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en públi-
ca y segunda subasta los siguientes bie-
nes:

(A—37.661)

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera
JUZGADO NUMERO 24(A—37.636)

EiDICTO

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Cuarta

ALCALÁ DE HENARESCondiciones
EDICTOPrimera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de seis mil cien pese-
tas, en que han sido valorados pericia -
mente, sin que sea admisible postura al-

guna que no cubra las dos terceras par-

tes de dicho tipo.

Segunda

Tercera

Condiciones
Primera

Servirá de tipo la cantidad de nueve
mil setecientas cincuenta pesetas, con la
rebaja ya del 25 por 100 del que sirvió-
para la primera subasta.

El camión en cuestión está deposita-
do en poder del demandado, en Pedrola
(Zaragoza).

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. — El Juez de primera instancia,
José López Borrasca.

Que podrá hacerse en calidad de ce-
der a un tercero.

Dicha motocicleta está en poder de!
demandado, en concepto de depósito, cu-
yo señor tiene su domicilio en esta ca-
pital, calle de Isidra Jiménez, núm. 53,
y puede ser examinada por los licitado-
res que lo deseen.

Dado en Madrid, a tres de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro, pa-
ra su publicación, con ocho días hábiles,
por lo menos, de antelación al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficial
de esta provincia. — El Secretario,
H. Bartolomé. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Juan de Dios Gi-
ménez Molina. Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, sabré la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Dado en Madrid, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de-
primera instancia (Firmado).

(A—37.635)

Una mesa de 1,80 x 100, de estructu-

ra metálica, seis cajones y tapa de cris-

tal; dos sillas y un sillón forrados en
tela amarilla y asiento y respaldo de cris-

tal ; otras dos sillas de tubo redondo con
asiento y respaldo de plástico. Una ma-
quina de escribir marca "Optuas Ehfe ,
número 49.341. Una calculadora marca
"iMinerva", número 12.744, manual. Una
mesa tablero de dibujo de madera, con
su banqueta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número 1, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana, el día

treinta del actual, bajo las siguientes

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don José Arias
Fernández, representado por el Procu-
rador señor Argote, contra don Francis-
co Sánchez Frutos, dueño de la Empre-
sa Constructora Fruhisa, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de los bienes
embargados siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin

cuyo requisito no serán admitidos.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia e instrucción, de esta ciu-
dad, en el ramo de responsabilidad civil
del sumario 48, de 1961, por impruden-
cia y conducción ilegal, seguido contra
Félix Delgado Bermejo, se sacan a la
venta en pública subasta, por término
de ocho días, los siguientes bienes:

Una motocicleta, marca "Lube", de
125 centímetros cúbicos, matrícula
M-95.106.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, calle
Santiago, núm. 1, se señala el día doce
de enero próximo, a las doce de su ma-
ñana ; haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Francisco Sánchez
Frutos, calle de Alcalá, 20.

Dado en Madrid, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Matías Malpica. — El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

El acto del remate tendrá lugar el día
treinta de diciembre próximo y hora de
las once de su mañana, advirtiéndose que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo de
cada una de las películas, pudiéndose re-
matar con independencia una de otra, o
ambas conjuntamente, y se advierte espe-
cialmente en cuanto a la que se refiere a
«Chica para todo», que la subasta de la
misma se limita a los derechos que sobre
ella o en relación, pueda tener y ostentar
la Sociedad ejecutada, en orden al perci-
bo de los créditos que representan el pre-
cio aplazado de su distribución, como asi-

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero 24, de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador señor Pérez Fon-
tán, en nombre de la «Cía Auxiilar de
Iluminación, S. A.», contra la entidad
«Prodisa, S. L.», sobre reclamación de
cantidad, he acordado por providencia de
esta fecha sacar a la venta en pública y
segunda subasta, por término de ocho
días de antelación, los bienes embargados
a dicha entidad demandada, consistentes
en película titulada «Chica para todo» y
otra, titulada «El Ruido del Silencio», va-
loradas pericialmente en la cantidad de

150.000 pesetas y 250.000 pesetas, res-
pectivamente, con un total de 400.000 pe-
setas, la que, con una rebaja del veinti-
cinco por ciento, servirá de tipo para
esta segunda subasta.

OEDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de Madrid, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, se siguen autos de juicio eje-
cutivo promovidos por don Manuel de
Bartolomé Albecho, representado por el
Procurador don Felipe Ramos Arroyo,
contra doña Pilar Pombo Sánchez, en ios
que, por auto de once de noviembre úl-
timo, se despachó ejecución contra la de-
mandada, por la cantidad de cincuenta
mil pesetas de principal, importe de una
letra de cambio aceptada por la misma

v protestada en tiempo v forma por fal-

ta de pago ; ciento cuarenta y cuatro pe-
setas cincuenta céntimos de gastos de
protesto más intereses legales y costas.

calculados sin perjuicios de liquidación
en otras veinte mil pesetas más; y en
dicho procedimiento, en providencia de

esta fecha, y al encontrarse dicha deman-
dada actualmente en ignorado paradero,
se ha decretado sin previo requerimiento
personal el embargo del piso cuarto B de

la casa número siete de la calle de Jeró-
nimo de la Quintana, de esta capital con

sus frutos v rentas; y se ha acordado
citar de remate a la demandada por me-

dio de edictos, a fin de que en el térmi-

no de nueve días se persone en los autos

por medio de Procurador a oponerse a

la ejecución, si la conviniere; con aper-
cibimiento de que si no lo verifica se la
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Finca-objeto de subasta

(A.—37.666)

1 tres de noviembre de mil novecientos se-
j senta y cuatro.—El Secretario (Firma-

| do).—El Juez municipal (Firmado).

¡ terceras partes del indicado tipo,
Y para su publicación en el Boletin

I Oficial de esta provincia se expide el
I presente ejemplar en Madrid, a veinti-

Se previene a los posibles licitadores
que deseen tomar parte en la subasta
que para ello deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, cuando menos, el diez por ciento del
total importe del precio de tasación, j
que no se admitirán posturas que no cu-
bran, también cuando menos, las dos

j JUZGADO NUMERO 10

Valorados, pues, los descritos bienes
en la suma de ciento diez mil cuatro-
cientas ipesetas, que es el tipo de su-
basta.

La celebración del remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado de primera instancia número tre-
ce de Barcelona, sito en el Palacio de
Justicia (Salón de Víctor Pradera, sin
número), el día veinte (20) del mes de
enero del próximo año 1965, y hora de
las doce, y se advierte a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo.

—37.662)

Dado en Barcelona, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado).

Que las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a tercero, y si
hubiere alguna admisible, se mandará
llevarla a efecto previa consignación del
precio del remate y liquidación de los
impuestos correspondientes.

' Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del va-
lor que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo
el derecho del actor de concurrir a la su-
basta sin verificar dicho depósito, devol-
viéndose tales cantidades a sus respec-
tivos dueños acto seguido del remate,
excepto la correspondiente al mejor pos-
tor, que quedará en garantía del cum-
plimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio del remate.

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder de don Francisco Larrea Se-
govia, en el establecimiento sito en la ca-
lle de Blasco de Garay, núm. 21, de esta
capital.

Dado en la ciudad de Elche, a diez de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). — Él
Juez de instrucción (Firmado).

/G. C—6.371) (C— 26.413)

Quinta. —Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistiendo, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Cuarta. —Los títulos de propiedad de
la finca embargada se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado,
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndole, además, que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Tercera. — Ño se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
tipo de licitación.

Segunda.—Por tratarse de segunda su-
basta, saldrá la misma con el 25 por 100
de rebaja del precio de su avalúo.

Condiciones para el remate

Primera.—Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o lu-
gar destinado al efecto, el diez por cien-
to, como mínimo, del avalúo, digo, del
precio de subasta.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de es-
ta. Villa.
Hace saber: Que en los autos de jui-

cio verbal civil seguidos én dicho Juz-
gado con el núm. 18, de 1963, a instan-
cia del Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, en nombre de don .Ángel
González Herreiz, contra don Jesús Es-
teban Hernando, sobre desahucio, se ha
acordado, en proveído de esta fecha, sa-
car a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, y por el tipo de tasación, seis
mil pesetas, los bienes embargados a di-
cho demandado, consistentes en seis
futbolines de salón, marca "Angodi", en
buen estado de conservación, y todos
funcionando, habiéndose señalado al
efecto el día veintinueve del actual, a las
once horas treinta minutos, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, advirtiéndose a los licitado-

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al demandado don Rafael Boloix
Villalba expido el presente en Granada,
a veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Se.retarlo
(Firmado). — El Juez de primera 'nstan-
cia (Firmado).

Hago saber: Que incidente de pobre-
za número ciento cincuenta y tres, de mi]
novecientos sesenta y cuatro, a instan-
cia de doña Flora Boloix Villalba, con-
forme al artículo doscientos sesenta y
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civil,
se ha acordado emplazar al demandado
don Rafael Boloix Villalba,' mayor de
edad, casado, Teniente Coronel de Arti-
llería, que tuvo su residencia en Sevilla,
calle Virgen del Valle, número once, v
actualmente en Madrid, con ignorado do-
micilio, para que en el término de nueve
días comparezca y conteste la demanda,
con apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

mero uno, de esta capital

Don Francisco Vives Trevilla, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

(C—26.408)

JUZGADOS MUNICIPALES

Dado en Alcalá de Henares, a once de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario judicial (Firmado).
El Juez de instrucción (Firmado).

(G. C—6.373) (C—26.415) '

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del tipo de tasación, para to-
mar parte en la subasta y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes. Los efectos referidos se en-
cuentran en el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares.

Dos camisas blusas, marca Lavipón,
en 200 pesetas.

Total, 2.424 pesetas.

Una chaqueta niña, género de punto,
color verde, en too pesetas.

Una camisa blusa, de señora, azul cla-
ro, algodón, en 100 pesetas.

Dos camisas de señora, color verde
claro, en 200 pesetas.

Dos blusas chaquetas, de punto, en
150 pesetas.

Dos faldas de señora, a cuadros ma-
rrón y negro, marca "Deva", en 200 pe-

Un pantalón de niño, género de paño,
marca "Mará", en 50 pesetas.

setas

Una falda de señora, de tergal, mar-
ca "Ceditex", en 150 pesetas.

LTn suéter, género lana, color marrón,
en 100 pesetas.

LTna maleta, color gris, de cartón, en
50 pesetas.

Doce pañuelos, marca "Merlin", en 24
pesetas.

Un jersey, verde jaspeado, en 50 pese-
tas.

Una chaqueta, género de punto, color
beig, marca "Licosa", 150 pesetas.

LTna falda de niña, tergal, marca "Ce-
ditex", en 50 pesetas.

U"na falda de lana, en 100 pesetas
Un conjunto, de género de punto, com-

puesto de suéter y chaqueta, en 200 pe-
setas.

Un abrigo de señora, a cuadros ver-
des y negros, en 250 pesetas.

Una gabardina, con capucha, en 250
pesetas.

50 pesetas
Una maleta color gris, de cartón, en

En providencia de esta fecha, dictada
en el sumario que se siguien en este Juz-
gado bajo el núm. 372, de 1963, por hur-
to, contra Josefa Torregrosa Peña, de-
clarada en rebeldía, fué acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento, en
la Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día veintinueve del actual, a las on-
ce horas, lo siguiente:

EDICTO

(A.—37.671)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia libro el presen-
te en Madrid, a siete de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — E!
Secretario, Felipe Pallares. — El Juez
municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo, y al demandado, en
cuyo poder se encuentran los bienes sa-
cados a subasta, calle del Marqués de
Toca, núm. 8, que podrá liberar tales
bienes consignando previamente a la ce-
lebración de la subasta las responsabi-
lidades a que fué condenado en el pro-
cedimiento de referencia.

Que para tomar parte en la subasta
deberán depositar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
indicado tipo; y

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu-
nicipal titular del número uno, De-
cano, de los de esa capital.
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de proceso de cogni-
ción tramitados en este Juzgado bajo el
número 194, de 1964, a instancia de
"Auto Suministros, S. L.", representa-
da por el Letrado don Antonio Criado
del Vado, contra doña Pilar Segovia Gó-
mez, sobre reclamación de cantidad, he
acordado, en providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta por
primera vez, y término de ocho días, los
bienes embargados como de la propie-
dad de la parte demandada en dicho pro-
cedimiento que más abajo se indican, en
las condiciones que se mencionan:

* Hago saber: Que el día cinco de fe-
brero próximo, a las once horas de su
mañana, tendrá lugar en lá Sala audien-
cia de este Juzgado y del de igual clase
de Getafe, subasta pública simultánea de

rica y por las condiciones que al final
xpresarán, embargada como de la

propiedad del rematado Enrique Nau-
daro Rodpreda, mayor de edad, sol-
tero, escritor, vecino de Leganés, acto
acordado en la pieza de situación civil
del sumario instruido en este Juzgado,
con el número 290, de 1957, por estafa,
sobre reclamación de 8.530,20 pesetas,
de las costas y gastos de la superioridad,
más los de apremio.

Don Rafael Bañón y Rodes, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido
de Elche.

LTna pulsera de señora, de brillantes y
zafiros,. 30.000.

Una sortija oro, ópalos, 1.200.

Una sortija brillantes, central y cua-
tro brillantes laterales, 25.000.

Un par de pendientes de brillantes y
perlas, 1.400.

Un broche, oro, flor, zafiro, 6.400.
Un broche hilos brillantes, zafiro }

rubíes, 10.300.

Un broche, hoja cuarzo blanco, bri-
llantes, zafiro, oro blanco, 4.500.

Un broche, rama, oro, brillantes, tur-
quesas, hilo, 12.500.

sas, 2.000

Un broche, hoja, rayos con turque-

Un broche, hoja, rubíes, zafiro y oro,
9.500 pesetas.

Una sortija de señora, perla y ópalos.
2.300 pesetas.

Una sortija de caballero, de brillantes
y zafiros, 2.000.

LTn par de pendientes de oro y brillan-
tes, 2.800 pesetas.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
número trece de Barcelona, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por don En-
rique Buceda Corrales, representado por
el Procurador de los Tribunales don Il-
defonso Lago Gestal, contra don Felipe
Clemente de Diego, vecino de Madrid,
con domicilio en calle de Serrano, 56,
por el presente se anuncia la venta en
pública subasta por primera vez, térmi-
no de ocho días y por el precio de tasa-
ción que se dirá, de los siguientes bie-
nes embargados al demandado:

Bienes embargados

Un ómnibus matrícula BU-12246,
marca "Sava", movido a gas-oil, con
número 5-581.345 de motor y 10.461 de
chasis, de 17 HP, que ha sido valorado

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición núm. 73., de 1964, se-
guidos a instancia del Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón, en nom-
bre y representación de don Jesús Ri-
vera Cabrejas, contra doña Paula Ara-
gonés y contra los posibles herederos o
causahabientes de la fallecida doña Vi-
centa Aragonés Basurto, sobre resolu-
ción de contrato, se ha dictado la sen-
tencvia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

drid

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Ma-

pericialmente en la cantidad de 32.000
pesetas.
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EDICTO

(C—26.414)

Dado en Alcalá de Henares, a diez de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de instrucción (Firmado).

(G. C—6.372)

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del tipo de ta-
sación fijado para la segunda subasta,,
que fué el de dos mil seiscientas' veinti-
cinco pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder, y que los bienes des-
critos se encuentran a la vista del pú-
blico en el Juzgado Comarcal de Torre-
jón de Ardoz.

Para que tenga lugar el acto de rema-
te ha sido señalado el día veintinueve de
diciembre próximo, y hora de las doce v
treinta de su mañana, y tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Imperial, núm. 8, piso cuarto
izquierda.

En el Registro de la Propiedad, según
título, es la siguiente: Tierra en término
de Leganés, en los Estrágales de Obera
y Camino de Las dos Hermanas, deno-
minada "Santa Rosa", de seis fanegas,
seis celemines o dos hectáreas, veintidós
áreas y cincuenta y seis centiáreas, lin-
da: al Norte-, con huerta Nueva; a
Oriente, Santiago Madrid; Mediodía, ca-
mino de Getafe, y Poniente, Mariano Za-
morano. Inscrita a nombre del rematado-
deudor, al tomo 63, folio 145, finca 316,
inscripción 6,a, valorada pericialmente en
ochocientas ochenta y ocho mil pesetas
(880.000 pesetas).

6

Finca conocida por "Santa Rosa", en
Leganés, que linda: al Norte, con el fe-
rrocarril de Madrid a Portugal y las par-
celas setenta y tres, sesenta y siete y se-
senta y nueve: Sur, parcela cincuenta y
nueve y camino de Getafe a Cárabanchel;
Este, parcela sesenta y siete, y Oeste,
parcela setenta y tres y setenta y cua-
tro. Dicha finca es un predio de tierra
de labor con cuatro edificaciones, en rui-
nas para gallinero y abandonada. —En el
catastro, la parcela setenta del polígono
doce, de este término.



(A.—37.64. ¡

En ios autos que se siguen
Juzgado con el número setecientos i

de mil novecientos sesenta y cuatn
instancia de don Pedro Crespo 'Mor
representado por el Letrado don Fra
co Español Olivar, contra don Blas F
Soriano, sobre resolución de con ra
arrendamiento urbano, se ha acor.,

por medio del presente emplazar
rido Señor Ruiz Soriano, en ignorad
radero, para que en el término di
días comparezca en autos, pers

a quien, en su 1

dos tres días mas par:-, co:ll
demanda, con entrega de
apercibimiento de rebeldía.

Y para que sirvía de notificación
forma al demandado, en ignorado p
dero, don Blas Ruiz Soriano, expid
presente en Madrid, a cinco de dic
bre de mil novecientos sesenta y cu;
El Secretario (Firmado).

(C. —26.432)

Que estimando en todas sus partes la
demanda promovida por el Procurador
don Aquiles Ullrich Dotti, en represen-
tación de "Construcciones e Inmuebles,
Sociedad Anónima", contra don Ángel
Samparo Rodríguez e ignorados herede-
ros de doña Francisca Cáceres, sobre
resolución del contrato de arrendamien-
to del piso quinto izquierda de la casa
número noventa y cuatro de la calle de
Conde de Peñalver, de esta capital, debo
condenar y condeno a expresados de-
mandados a que en el plazo de cuatro
meses desalojen y dejen a la libre dis-
posición de la Entidad actora indicado
piso, bajo el apercibimiento de que si
dentro de dicho plazo no lo verifican,
serán lanzados del mismo y. a su costa,
imponiendo además las costas de este
procedimiento a dichos demandados. —
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—José Oyuela. (Rubri-
cado.)

Hay un sello en tinta violeta que dice:
Juzgado municipal número veinte, Ma-
drid.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al demandado don Antonio Faure
Abad, y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente en Madrid, a treinta de
julio de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —Ante mí, firmado ilegible, rubrica-
do. —\u25a0 Hay otra firma ilegible y rubri-
cado.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición,
bajo el número ciento noventa y seis de
orden, del año mil novecientos sesenta
y cuatro, a instancia del Parque Móvil
de los Ministerios Civiles, representado
por el señor Abogado del Estado, sobre
reclamación de cantidad, contra don An-
tonio Faure Abad, en ignorado parade-
ro, en los que se ha acordado librar el
presente, a fin de emplazar a dicho de-
mandado, para que en el improrrogable
plazo de seis días comparezca ante este
Juzgado y se persone en los citados
autos para darle traslado de la demanda,
bajo apercibimiento de pararle el perjuj-
cia a quien hubiere lugar, si no lo veri-
fica.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Juez municipal en funciones del
Juzgado municipal número veinte, de
los de esta capital.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública al
día siguiente de su fecha.—Madrid, a
veinticinco de noviembre de mil nove-

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo dispuesto por el señor Juez
municipal núm. i, de Barcelona, en los
autos de proceso de cognición núm. 63,
de 1964, seguidos por don Jaime
llén Castillo, contra don Melchor Ga-
llardo, vecino de Madrid, con domicilio
en aquella capital, calle García de Pa-
redes, núm. 78, se sacan a primera y pú-
blica subasta, por término de ocho días,
los bienes embargados a dicho deman-
dado, siguientes:

cédula de notificacion
JUZGADO NUMERO 23

En los autos de proceso de cognición
número 302, de 1964, promovidos por el
Procurador de los Tribunales don Aqui-

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador
don Santos de Gandarillas Calderón, en
nombre y representación de don Jesús
Rivera Cabrejas, contra doña Paula Ara-
gonés Izquierdo y los posibles herede-
ros o causahabientes de la difunta doña
Vicenta Aragonés Basurto, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de in-
quilinato del piso bajo interior izquierda
de la casa número 74 de la calle de Ar-
demáns, de esta capital, condenando a
dichos demandados a estar y pasar por
esta declaración, y a que lo desalojen y
dejen libre, a disposición del demandan-
te, dentro del término de cuatro meses,
si se cumplen los requisitos establecidos
en el artículo 148 de la ley de Arrenda-
mientos Líbanos vigente, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo se proce-
derá a su lanzamiento; todo ello con ex-
presa imposición de costas a dichos de-
mandados. —Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.—Gaspar
Martínez Vázquez. (Rubricado.)

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el siguiente día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los posibles herederos o
causahabientes de la difunta doña Vicen-

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

21 de junio de 1963

EDUCACIÓN

158. Desestimar la petición que formula el Director de la Escuela
Salesiana de Maestría Industrial, de esta capital, en solicitud de ayuda
económica para cooperar a los cuantiosos gastos que originan las insta-
laciones deportivas de la referida Escuela, por no existir consignación pre-
supuestaria disponible con cargo a la cual poder atenderla.

25 de junio de 1963

GOBIERNO INTERIOR

159- Declarar de abono, a favor del diario "Arriba", la cantidad
de 864 pesetas, importe del anuncio publicado de fecha 17 de febrero pa-
sado, y referente a provisión de once plazas de Enfermeras titulares y seis
supernumerarias de esta Beneficencia Provincial.

160. Declarar de abono, a favor del diario "Arriba", la cantidad

de 640 pesetas, importe del anuncio publicado en fecha 14 de marzo pasa-
do, y referente a provisión de dos plazas de Ayudantes de Obras Públicas,
de la Sección de Vías v Obras de esta Corporación.

26 de junio de 1963

GOBIERNO INTERIOR

162. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.680 pesetas, importe del anuncio pu-

blicado en su núm. 113, de fecha 11 de mayo pasado, y referente a provi-

sión plaza Jefe Servicio, especialidad Medicina General, de esta Benefi-

cencia Provincial.

i6i. Declarar de abono, a favor de la Admini'¿ración del "B(

Oficial del Estado", la cantidad de 1.990 pesetas, importe del anuncio pu-

blicado en su núm. 135, de fecha 6 de los corrientes, y referente a admiti-
dos a plaza de Jefe de Servicio, especialidad Endocrinología y Nutrición,

de esta Beneficencia Provincial.

B. O.P. 17-12 64

175 Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical del Cam-

po de Villar del Olmo, la cantidad de 30.000 pesetas que, a tenor de lo

acordado en 25 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en concierto

suscrito con la misma, procede satisfacerle con cargo a la partida nume-

ro 345 del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de ayuda econó-

mica por el tratamiento verificado a 30.000 olivos, a razón de una peseta

por pie de planta, según resulta acreditado por certificación de la Jefatura
Agronómica de lá provincia.

176 Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical del

Campo de Cadalso de los Vidrios, la cantidad de 5 5-°«> Poetas que, a

tenor de lo acordado en 2^ de abril último, y con arreglo a lo prevenido

en concierto suscrito con la misma, procede satisfacerle con cargo a la par-

tida núm. 345 del vigente Persupuesto dé Gastos, en concepto de ayuda

económica por el tratamiento verificado a 55°-°°° cepas, a tazón de 0,10

pesetas por pie de planta, según resulta acreditado por certificación de la

Jefatura Agronómica de la provincia.

177 Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical del

Campo de Cenicientos, la cantidad de 30.000 pesetas que, a tenor de lo

acordado en 25 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en concierto

suscrito con la misma, procede satisfacerle con cargo a la partida nume-

ro 345 del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de ayuda econó-

mica por el tratamiento verificado a 300.000 cepas, a razón de 0,10 pese-

tas por pie de planta, según resulta acreditado por certificación de la je-

fatura Agronómica de la provincia.

del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de ayuda económica por e

tratamiento verificado a 6.000 olivos, a razón de una peseta por pie de

planta, según resulta acreditado por certificación de la Jefatura Agronó

mica de la provincia. .
174. Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical de

Campo de Villaconejos, la cantidad de 84.000 pesetas que, a tenor de lo

acordado en 25 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en concierto

suscrito con la misma, procede satisfacerle con cargo a la partida núme

ro 345 del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de ayuda econó-

mica por el tratamiento verificado a 84.000 olivos, a razón de una peseta

por pie de planta, según resulta acreditado por certificación de la Jetatur
Agronómica de la provincia

JUEVES 17 DE DICIEMBRE

Sentencia

Sentencia(A.—37.642)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

JUZGADO NUMERO 25
edicto

FalloFallo

BARCELONA
EDICTO

ta Aragonés Basurto, cuyos domicilios les UUrich Dotti, en representación de
y paradero son desconocidos, y para su "Construcciones e Inmuebles, S. A.",
publicación en el Boletín Oficial de ; contra don Ángel Sampero Rodríguez e
esta provincia, expido y firmo el presen- ' ignorados herederos de doña Francisca
te en Madrid, a cinco de diciembre de Cáceres, sobre resolución de contrato de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El arrendamiento, se ha dictado la si-
Secretario (Firmado). —El Juez munici- | guiente
pal. (Firmado)

cientos sesenta y cuatro. — Doy fe.—
Antonio Martín. (Rubricado.)

(A—37.659)

Y para que sirva de notificación a ig-
norados herederos de doña Francisca
Cáceres, que se hallan en ignorado pa-
radero, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a veinticinco de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, Antonio Martín. — \
bueno: El Juez municipal (Firmado).

En Madrid, a diecinueve de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El señor don Gaspar Martínez Vázquez,
Juez municipal número catorce, habien-
do visto los presentes autos de proceso
de cognición, seguidos entre partes: de
Ja una, como demandante, el Procura-
dor don Santos de Gandarillas Calde-
rón, en nombre y representación de don
Jesús Rivera Cabrejas, mayor de edad,
empleado, con domicilio en la calle de
Ardemáns, 74; y de la otra, como de-
mandados, doña Paula Aragonés Iz-
quierdo, mayor de edad, soltera, modis-
ta, domiciliada en la calle de Ardemáns,
número 74, bajo interior izquierda, y los
posibles herederos o causahabientes de
la difunta doña Vicenta Aragonés Ba-
surto, éstos declarados en rebeldía, so-
bré resolución del contrato de inquili-
nato del piso antes citado, bajo interior
izquierda de la casa núm. 74 de la calle
de Ardemáns, de esta capital; costas y
gastos; y

7

Madrid, a veinticuatro de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
señor don José Oyuela Montañés, Juez
municipal del número 23, de los de esta
capital, ha visto y examinado los prece-
dentes autos de proceso de cognición
promovidos por el Procurador de los Tri-
bunales don Aquiles Ullrich Dotti, en re-
presentación de Construcciones e In-
muebles, S. A.", contra don Ángel Sam-
paro , Rodríguez, mayor de edad, indus-
trial y domiciliado en esta capital, calle
Conde de Peñalver, núm. 94, y contra
ignorados herederos de doña Francisca
Cáceres Martínez, sobre resolución de
contrato de arrendamiento; y...



Madrid, 10 de noviembre de 1964.—El
Comandante Juez instructor, Carlos Na-
dal Valentín.

Mariano Hernanz Rodríguez, hijo de
Mariano y Casilda, natural de San Se-
bastián, estado casado, profesión pintor,
nacido el día 21 de marzo de 1925, do-
miciliado últimamente en la calle de Abel,
número 15, y en la Cava Baja, núm. 15
(Posada de San Isidro), de esta capital,
encartado en expediente judicial número
1.712-63, por el supuesto delito de agre-
sión a Fuerza Armada, comparecerá en el
término de quince días ante el Comandan-
te de Infantería don Carlos Nadal Valen-
tín, Juez' instructor del Juzgado Militar
Permanente núm. 2, de los de esta Plaza,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2

(B.—1.404)

Y para su. publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de dar

i tasación de costas por tar-
días al condenado Mariano

San Andrés Oliva, que se enuentra en
ignoraedo paradero, así como para que
transcurrido que sea dicho plazo, y si no
hace oposición alguna a la misma, com-
parezca en este Juzgado para llevar a
efecto en el mismo la ejecución de la ser-
tencia dictada, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido la pre-
sente en Madrid, a 2 de mayo de 1964.

Disposición común 14, 30 pesetas
Total, 333 pesetas.

Póliza Mutualidad judicial y Justicia
1 18 pesetas.

setas
Reintegro, según lev del Timbre, 20 pe-

Ejecución (artículo 29, tarifa i.*), 30
pesetas.

Diligencias previas (artículo 28, tari-
fa i.a), 15 pesetas.

Primer reconocimiento de forense (ta-
:. a), 100 pesetas.

Crespo

Los bienes en cuestión se encuentran

en poder y depósito del dicho demanda-
do, en el domicilio antes reseñado.

Dado en Barcelona, a veinticinco de
noviembre de mil noveceintos sesenta y
cuatro. — El Secretario, Ramiro S.

Que para tomar parte en el remate,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, y en el que correspon-
da en reparto de los de igual clase de
Madrid, el día treinta y uno de diciem-
bre próximo, a las doce horas, deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado avalúo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, quedando en sus-
penso la aprobación del remate hasta
conocerse la mejor postura de las dos
subastas simultáneas.

; citados bienes han sido valorados
en la suma de trece mil quinientas pe-
setas y se sacan a pública subasta por el

.fe dicha valoración, advirtiéndose:
admitirán posturas que no
>s terceras partes del ava-

lúo ; y

Un mueble estilo español, tipo caqui-
llon, de madera de nogal, de 1,60 me-
tros de largo, 0,30 metros de ancho y

lentimetros de alto. ~D< ls to-
mismas características que

iterior. Dos cómodas, una

estilo Imperio y otra isabelino, en ma-
dera de caoba, con cuatro cajones cada

en claro y la

Notificaciones *• s.nteneia

JUZGADO NUMERO 25
Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-

tario del Juzgado municipal núm. 25,
de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 75, de 1962, seguido en este Juz-
gado por lesiones, contra Mariano San
Andrés Oliva, se ha practicado la siguien-
te tasación de costas:

Registro (Disposición Común 11, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.

Tramitación juicio
fa i.a), 100 pesetas.

(artículo 28, tari-

Madrid, 16 de diciembre de 1964
Teodomiro Gómez.

Interesándose la sociedad «La Indus-
trie du Boyau», de nacionalidad france-
sa, por la posesión de la- finca situada
en el kilómetro 30,200 de la carretera de
Extremadura, en él sitio denominado «Los
Charcones», y término municipal de Na-
valcarnero, de la que es titular registral
don Buenaventura Sevillano Olías y doña
Hilaria Sevillano Olías, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de dicho pueblo,
tomo 638, libro 171, folio 15, finca nú-
mero 11.882, inscripción i.a, por el pre-
sente aviso, se requiere a la persona o

personas que se consideren con algún de-
recho sobre la misma, para que lo hagan
valer ante Teodomiro Gómez Barrio,
con domicilio en calle San Vicente Fe-
rrer, 86 (Madrid-8), en el plazo de trein-
ta días, a partir de la fecha de esta publi-
cación. Una vez transcurrido éste, no se

atenderán reclamaciones a tal efecto.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia al

denunciado Francisco Tejero Herrero, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-

Publicada en el mismo día de su fecha,

de Lorenzo. (Rubricadas las firmas.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a Fran-
cisco Tejero Herrero, con declaración de
las costas de oficio. — Así por esta mi
sentecia, lo pronuncio, mando y firmo.—
J. San Román.

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
' tario del Juzgado municipal núm. 25,

de los de Madrid.

Sentencia. —En Madrid, a 29 de abril
de 1964.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25, de
los de esta capital, ha visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública; como denunciante, Ra-
món Galán García, y como denunciado,

Francisco Tejero Herrero, cuyas circuns-
tancias personales constan en autos, por
supuesta falta de lesiones por impru-
dencia,

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-
tas núm. 216, de 1964, y del que des-
pués se hará mención, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es' del tenor literal siguiente:

Póliza Mutualidad judicial y Justicia
municipal, 18 pesetas.

Reintegro", según ley del Timbre, 20 pe
setas.

Indemnización, 500 pesetas.
Ejecución (artículo 29, tarifa 1.a), 3.

pesetas.

(artículo 28, tari-

tari-

Tramitación juicio
fa i.a), 200 pesetas.

Diligencias previas (artículo
fa i.a)-, 15 pesetas.

Por exhorto expedido (artículo 31,
rifa i.a), 25 pesetas. M^^

Informe pericial (Disp. Común 5.a), 20

pesetas.
Honorarios de los peritos (artículo 51,

tarifa 1.a), 50 pesetas.
Multa, 25 pesetas.

Registro (Disposición Común n, tari-
fa 5.a), 20 pesetas

Dov fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 85, de 1962, seguido en este Juz-
gado por daños, contra Rafael López Mo-
reno, se ha practicado la siguiente tasa-

ción de costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre
tario del Juzgado municipal
de los de Madrid

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

165. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.680 pesetas, importe del anuncio pu-

blicado en su núm. 113, de fecha 11 de mayo pasado, y referente a plaza

Jefe de Servicio, especialidad Endocrinología y Nutrición, de esta Bene-
ficencia Provincial.

Extracto de ios más importantes decretos dictados durante el mes de

JULIO de 1963, en los días que se consignan, por el excelentísimo
señor Presidente de la Corporación, en virtud de las facultades que

legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respec-

tivas Comisiones provinciales y Secciones administrativas, acordando!

8 de julio de 1963164. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 720 pesetas, importe del .anuncio publi-
cado en su núm. 116, de fecha 15 de mayo pasado, y referente a convoca-
toria aspirantes a Jefes de Servicio Cuerpo Médico, de esta Beneficencia
Provincial.

GOBIERNO INTERIOR
170. Declarar de abono, a la Administración del "Boletín Oficial

del Estado", la suma de 2.910 pesetas, importe del anuncio publicado en

su núm. 147, de fecha 20 de junio pasado, y referente a admitidos y ex-

cluidos a plazas de Ayudantes de Obras Públicas, de esta Corporación.

12 de julio de 1963

165. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 780 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 123, de fecha 23 de mayo pasado, y referente a pro-
visión plaza Profesor Jefe Servicio, especialidad Pulmón y Corazón, de
esta Beneficencia Provincial.

167. Designar al limo, señor don Carlos García Pérez, Diputado
Provincial, para que ostente la representación de la Beneficencia Provin-
cial y de esta Corporación, en la Comisión Provincial de Acción Social,
-dependiente de la Dirección General de Protección Civil.

166. Designar a los limos, señores don Rafael Espinosa de los

Monteros y don Ramiro Gómez Garibay, Diputados Provinciales, para que,
en calidad de titular y suplente, respectivamente, ostenten la representa-

ción de esta Corporación en la Junta Coordinadora de Transportes por
Carretera de la Jefatura de Obras Públicas de Madrid.

27 de junio de 1963

COBIERNO INTERIOR

AGRICULTURA Y GANADERÍA

171. Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical del

Campo de Ambire, la cantidad de 50.000 pesetas que, a tenor de lo acor-

dado en 25 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en concierto sus-

crito con la misma, procede satisfacerle con cargo a la partida núm. 343
del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de ayuda económica por e

tratamiento verificado a 50.000 olivos, a razón de una peseta por pie «

planta, según resulta acreditado por certificación de la Jefatura Agronómi-

ca de la provincia. ,
j

172. Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical

Campo de Carabaña, la cantidad de 53.000 pesetas que, a tenor de lo acor-

dado en 25 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en concierto s^
crito con la misma, procede satisfacerle con cargo a la partida núm. 343
del vigente Presupuesto de Gastos, en concepto de ayuda económica p

el tratamiento verificado a 53.000 olivos, a razón de una peseta por P^
de planta, según resulta acreditado por certificación de la Jefatura - g"

nómica de la provincia. Cam-
173. Declarar de abono, a favor de la Hermandad Sindical del

po de Olmeda de las Fuentes, la cantidad de 6.000 pesetas que, a ten0 ;r
rto

lo acordado en 25 de abril último, y con arreglo a lo prevenido en c°nCie

suscrito con la misma,- procede satisfacerle con cargo a la partida nuffl. 3 a
169. Conceder una copa al Club Deportivo y Cultural Tajamar, de

Madrid, para la IIITravesía a nado del Pantano de Buendía, que se cele-
•forará el próximo día 29.

i68. Conceder una copa a la Asociación Ibérica de Arqueología,
Club Numancia, para el XXIV Rally Congreso Mundial de Camping en

Copenhague, que se celebraá en el próximo mes de agosto.

JUEVES 17 DE DICIEMBRE

(B.—1.401)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

¡luir

—37.670)

(A.—37.695)

— Doctor Esquerdo. etImp. Provincial

do la presente en Madrid, a 29 de abrü
de 1964.

Y para su publicación en el^ Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de dar
vista de dicha tasación de costas por tér-
mino de tres días al condenado Rafael
López Moreno, que se encuentra en ig-
norado paradero, así como para que
transcurrido que sea dicho plazo, y si no
hace oposición alguna a la misma, com-

parezca en este Juzgado para llevar a
efecto en el mismo la ejecución de la sen-
tencia dictada, con apercibimiento de que
si no lo verifica ie parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido el pre-
sente en Madrid, a 2 de mayo de 1964.

(B-L403)

Total, 973 pesetas

Disposición Común 14, 20 pesetas.

Dietas exhortos (Disp. Común 4. a), 30
pesetas.

(B.—3.224)

3

s

(G. C—5.761)

AVISO


